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1 VISTO Y CONSIDERANDO: Los términos del Acuerdo 

registrado l3ajo el N° 3806, mediante el cual este Tribunal ha dispuesto la 

designación de los magistrados y organismos llamados a atender los asuntos de 

urgente despacho durante e] servicio de Feria del mes de Julio del año 2016 y la 

presentación formalizada por disposición de los señores Jueces de la Cámara de 
! 

Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Azul y el señor 

Presidente de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento 
¡ 

Judicial de1 La Plata; a cuyo respecto, acogiendo las propiciatorias efectuadas, 

corresponda realizar las adecuaciones pertinentes al texto de la aludida norma 

reglamentaria. 

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus 

atribuciones, 

A C U E R D A : 

Io) Modificar en su parte pertinente el Artículo Io puntos 4.1 y 

4.7 del Acuerdo 3806, el que quedará redactado del siguiente modo: 

4.1) Departamento Judicial AZUL: 

Fuero Civil y Comercial 

Juzgados Civiles v Comerciales (incluidos los Juzgados Civiles con sede en 

Tandil y Olavarría): 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 con sede en Olavarría: 

Del 18 al 29 de julio: a cargo de la Dra. María Hilda Galdós, titular del Juzgado de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 con sede en Olavarría. 

4.7) Departamento Judicial LA PLATA: 

Fuero Penal: 

Juzgados de Ejecución Penal: 



Del 18 al 29 de julio: a cargo de la Dra. Claudia M 

de Ejecución Penal N° 1. 

Del 25 al 29 del mismo mes: a cargo del Dr. José N 

de Ejecución Penal N° 2 en su propio organismo. 

Juzgados de Garantías 

-Para la atención de los Juzgados de Garantías nros. 1, 2, 3 y 6: 
i 

Del 18 al 29 de julio: el Dr. César Ricardo Melazo, titular del Juzgado de 

Garantías N° 2. 

-Para la atención de los Juzgados de Garantías nros. 4 y 5: 

Del 18 al 29 de julio: el Dr. Juan Pablo Masi, titular del Juzgado de Garantías 

N°4. 

3 o) Comuniqúese y publíquese. 

. Marengo, titular del Juzgado 

. Villafañe, titular !del Juzgado 
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